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Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre artes de pesca abandonados, perdidos o descartados de algún otro modo

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Recomendación de ICCAT sobre artes de pesca abandonados, perdidos o descartados de otro modo (Rec. 19-11) 


1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí ☐	No ☒

Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 

No hay nuevas obligaciones; sin embargo, las obligaciones de comunicación de información existentes en los párrafos 5, 6 y 9 se aplicarían ahora también a los palangreros.


1. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?  Sí ☐	No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	Sí ☐	No ☐

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo): No aplicable


1. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐	No ☒


1. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

   Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría: No aplicable


1. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?

Entrada en vigor en 2026.

1. ¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?

No aplicable



Original: inglés

Nota explicativa al Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre artes de pesca abandonados, perdidos o descartados de algún otro modo

(presentado por Canadá y Noruega)
(anteriormente presentado en la 18ª reunión del IMM como IMM_03A/i2025)

En 2019, Noruega presentó la Recomendación de ICCAT sobre artes de pesca abandonados, perdidos o descartados de algún otro modo (Rec. 19-11), que fue coauspiciada por Canadá, y se convirtió en la primera medida sobre contaminación marina de ICCAT. La medida prohibía el abandono de artes de pesca, obligaba a recuperarlas siempre que fuera posible y exigía a las CPC que comunicaran los artes de pesca perdidos o recuperados.

Estudios recientes indican que los artes de la pesca fantasma puede constituir entre el 46 % y el 70 % de todos los macroplásticos del océano en peso, lo que los convierte en la mayor fuente de contaminación marina. En todo el mundo se pierden cada año 740.000 km de líneas principales de palangre, suficientes para rodear la Tierra 19 veces. A principios de este año, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Océano de 2025 reconoció los crecientes problemas causados por la contaminación por plásticos en los entornos marinos e hizo un llamamiento a las Partes para que abordaran la cuestión de los artes de pesca abandonados, perdidos o descartados de algún otro modo en las organizaciones competentes, como ICCAT. 

En 2024, preocupado por los niveles cada vez mayores de plásticos marinos procedentes de los buques, Canadá propuso dar un salto considerable introduciendo una prohibición de todos los contaminantes marinos para garantizar que los buques que pescan especies de ICCAT en la zona del Convenio hicieran su parte para reducir la contaminación marina. Reconociendo que una medida tan exhaustiva podría ser prematura, estamos decididos a centrarnos en los ALDFG en 2025 abordando las deficiencias que hemos identificado en los cinco años transcurridos desde la entrada en vigor de la Recomendación 19-11.

Durante esos cinco años, ninguna CPC ha notificado nunca a la Comisión ningún arte de pesca perdido o recuperado utilizando los formularios de comunicación CP-51 y CP-52. Entre tanto, la pesca fantasma, la contaminación por plásticos marinos, el enredo de especies marinas y los peligros para la navegación siguen siendo consecuencias colaterales preocupantes de las actividades pesqueras. Creemos que las industrias pesqueras pueden desempeñar un papel importante en la reducción de la contaminación marina, empezando por las artes de pesca. Por ello, Canadá y Noruega presentan este proyecto de propuesta para enmendar y reforzar la Recomendación 19-11. La propuesta actual introduce los siguientes cambios:

· Se anima a ratificar todos los convenios internacionales pertinentes sobre contaminación marina y a tener en cuenta esta cuestión en las leyes y normativas nacionales;
· Una nueva definición de "arte de pesca" que refleje la definición incluida en el Anexo V de MARPOL, del que forman parte la gran mayoría de las CPC de ICCAT;
· La inclusión de los palangreros en el ámbito de aplicación material de la medida;
· La adición de la necesidad de informar sobre el material de los artes de pesca perdidos;
· La obligación de informar sobre los ALDFG en el informe anual, independientemente de si se han perdido o recuperado artes de pesca;
· La adición de un requisito opcional de mantener un registro de ALDFG al día a bordo, en todo momento, para facilitar las inspecciones.
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Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre artes de pesca abandonados, perdidos 
o descartados de algún otro modo

(presentado por Canadá y Noruega)
(anteriormente presentado en la 18ª reunión del IMM como IMM_03A/i2025)

RECORDANDO que la meta 1 del objetivo 14 del desarrollo sostenible de Naciones Unidos exhorta a los Estados a prevenir y reducir significativamente la contaminación marina de todo tipo;

TENIENDO EN CUENTA que los artes de pesca abandonados, perdidos o descartados de algún otro modo (ALDFG) constituyen una parte importante de la contaminación marina;

RECONOCIENDO el riesgo de que la pesca fantasma de ALDFG, cuya explotación no gestionada e insostenible de los recursos marinos contribuye a la mortalidad no deseada de vida marina; lo que incluye el enredo y la consiguiente mortalidad de especies no objetivo, como mamíferos marinos, reptiles marinos y aves marinas.

RECONOCIENDO que la prevención y recuperación de ALDFG contribuyen a reducir la contaminación marina, la pesca fantasma y los peligros operativos para la navegación y la pesca, y que la industria pesquera puede contribuir significativamente a este esfuerzo mediante la recuperación de ALDFG, a pesar de los retos que esto plantea;

CONSTATANDO la Recomendación 03-12 de ICCAT, que requiere que las CPC marquen sus artes de pesca;

CONSTATANDO ADEMÁS que el Comité de Pesca de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura secundó las Directrices voluntarias sobre marcado de artes de pesca en su 33º periodo de sesiones y el trabajo adicional para abordar la cuestión de los ALDFG, lo que incluye el desarrollo de una estrategia global exhaustiva para abordar cuestiones relacionadas con los ALDFG;

RECORDANDO TAMBIÉN el Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques (MARPOL) y, en particular, su Anexo V sobre la prevención de la contaminación por las basuras de los buques, incluidos los buques pesqueros;

CONSCIENTE de la necesidad de obligar a los pescadores no sólo a marcar los artes de pesca, sino también a intentar recuperarlos siempre que sea posible cuando se abandonen, se pierdan o se desechen de cualquier otro modo, y a informar de ello con el fin de mejorar la recopilación de datos y la comprensión del estado de los ALDFG y de la contaminación marina en la zona del Convenio de ICCAT;

SEÑALANDO la declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Océano de 2025, que reconoce los crecientes desafíos causados por la contaminación por plásticos en los entornos marinos y pide a las Partes que aborden la cuestión de los artes de pesca abandonados, perdidos  o descartados de cualquier otro modo en las organizaciones competentes, como ICCAT;


LA COMISIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE:

1. Se anima a las CPC a considerar la ratificación de los instrumentos internacionales pertinentes y a abordar la cuestión de la contaminación marina en el sector pesquero en las organizaciones y foros internacionales pertinentes, como la OMI y la FAO. Sin perjuicio de la primacía de la responsabilidad del Estado de pabellón, se insta a las CPC a tomar las medidas adecuadas, sujetas a sus leyes y regulaciones vigentes aplicables y de conformidad con estas, para reducir la contaminación marina procedente de los buques pesqueros.

2. Cada CPC se asegurará de que se prohíbe a sus buques pesqueros autorizados a operar en la zona del Convenio abandonar y descartar artes de pesca, excepto por razones de seguridad y teniendo en cuenta los requisitos especiales para las pesquerías artesanales y de pequeña escala en las CPC en desarrollo en relación con la conservación y ordenación de los stocks de peces transzonales y altamente migratorios y el desarrollo de las pesquerías de dichos stocks .

3. A efectos de esta Recomendación, "arte de pesca" significa cualquier dispositivo físico o parte de él, o combinación de elementos que puedan colocarse sobre o en el agua, o en el lecho marino, con la finalidad prevista de capturar, o controlar para su posterior captura o sacrificio, especies de ICCAT;

4. A efectos de esta Recomendación, los dispositivos de concentración de peces (DCP) utilizados de conformidad con las medidas pertinentes de ICCAT y desplegados en el transcurso de una actividad pesquera no se consideran "artes de pesca".

5. Cada CPC se asegurará de que:

a) los buques pesqueros de 12 m o más que pescan especies de ICCAT en la zona del Convenio de ICCAT, autorizados a enarbolar su pabellón, llevan a bordo un equipo[footnoteRef:2] para recuperar sus artes de pesca perdidos y [2:  	El equipo utilizado para recuperar el ALDFG podría ser una simple ancla colocada en una cuerda o cable fuertes, o de otra manera como se defina en las leyes internas de las CPC.] 


b) el patrón de buque pesquero que haya perdido el arte de pesca o parte de él realiza, en la medida de lo posible, todos los intentos razonables para recuperarlo lo antes posible.

6. Si el arte de pesca perdido no puede recuperarse, el patrón del buque pesquero notificará a su CPC de pabellón la siguiente información en un plazo de 24 horas, o en un plazo de 24 h tras regresar a puerto cuando la comunicación en el mar no es posible:

a) el nombre e indicativo de radio del buque;
b) el tipo de arte de pesca perdido;
c) la cantidad de arte de pesca perdido;
d) el material del arte de pesca perdido; 
e) fecha y hora en que se perdió el arte de pesca;
f) posición en la que se perdió el arte de pesca y
g) las medidas tomadas por el buque para recuperar el arte de pesca perdido.

7. Tras la recuperación del arte de pesca perdido, el patrón del buque pesquero notificará a su CPC de pabellón lo siguiente en un plazo de 24 horas, o en un plazo de 24 h tras regresar a puerto cuando la comunicación en el mar no es posible:

a) el nombre e indicativo de radio del buque que ha recuperado el arte de pesca;
b) el nombre e indicativo de radio del buque que ha perdido el arte de pesca (si se conoce);
c) el tipo de arte de pesca recuperado;
d) la cantidad de arte de pesca recuperado;
e) fecha y hora en que se recuperó el arte de pesca;
f) la posición en la que se recuperó el arte de pesca.

[…]

8. Para facilitar las inspecciones, el patrón del buque pesquero puede llevar a bordo un registro actualizado de los artes de pesca perdidos o recuperados que contenga la información indicada en los párrafos 5 y 6.

9. La CPC del pabellón notificará sin demora al secretario ejecutivo la información mencionada en los párrafos 5 y 6. También se incluirá un resumen de esta información en el Informe anual de las CPC a ICCAT.  Si no se ha perdido o recuperado ningún arte de pesca, las CPC notificarán la ausencia de sucesos en su Informe anual a ICCAT.



10. El secretario ejecutivo publicará sin demora la información facilitada por las CPC en un sitio seguro de la página web de ICCAT.

11. Esta Recomendación enmienda la Recomendación de ICCAT sobre artes de pesca abandonados, perdidos o descartados de otro modo (Rec. 19-11) y la sustituye.
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